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PLAN DE ACCIÓ N TUTORIAL.  
(Cuarto curso de la ESO) 

 
 

SESIÓ N DE TUTORÍA 04 : Elección de Delegado de Grupo (I)  
 
 
 
OBJETIVOS: 
 

* Facilitar una elección responsable y adecuada del Delegado y Subdelegado 
de Grupo. 
 
* Educar al alumnado en los valores democráticos y participativos que sostienen 
nuestra convivencia. 
 

 
JUSTIFICACIÓ N: 
 
 La participación del alumnado en el Instituto constituye además de un 
derecho y deber del mismo, una oportunidad excelente para promover la educación 
de valores democráticos y de participación en la vida del centro. Por estos motivos, 
conviene que el profesor/a tutor resalte la importancia del acto que se va a celebrar 
y explique bien cuáles serán las funciones del Delegado de Grupo y la dinámica que 
habrá de seguirse en su elección. Además deberá velar que tanto la presentación y 
defensa de las candidaturas como el proceso de elección se desarrollen 
responsablemente por parte del grupo de alumnos/as. 
 
 
ACTIVIDADES Y SU DESARROLLO:  
 

1º Motivación: es importante que el alumnado de la clase se encuentre 
motivado para el proceso de elección de su Delegado de Grupo, así como 
para hacerlo con responsabilidad y seriedad. Para ello el profesor/a-tutor 
informará de la importancia del mismo y de las principales ventajas que para la 
clase y para la vida del centro supone realizar una elección adecuada. 
 
2º Utilización de cuestionario individual. En primer lugar cada alumno rellenará 
el cuestionario individual que se adjunta. Una vez respondido podrán reunirse por 
grupos y resumir las respuestas dadas. Un portavoz de cada grupo expondrá los 
resultados y se realizará una puesta en común en el aula. 
 
3º Información del tutor/a: a continuación el profesor/a tutor explicará al grupo 
la normativa que regula tanto las funciones como el proceso de elección del 
Delegado y Subdelegado de Grupo. 

 
 
 


